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EFEMÉRIDE PRONUNCIAMIENTO DE LA MESA DIRECTIVA CON MOTIVO DEL DÍA DE LAS 
REBELDÍAS LÉSBICAS 

La presidenta diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos: Con motivo del Día de las Rebeldías 
Lésbicas, esta Mesa Directiva realiza el siguiente pronunciamiento. 

La presidenta diputada Blanca Maria del Socorro Alcalá Ruiz: Señoras y señores 
diputados, a partir del séptimo encuentro lésbico feminista de Latinoamérica y El Caribe 
realizado en Chile en 2007, cada 13 de octubre se conmemora el Día de las Rebeldías 
Lésbiscas. 

El desarrollo histórico de las luchas por los derechos por la comunidad de la diversidad 
sexual han sido marcado por múltiples resistencias, y dentro de este tejido diverso, las 
rebeliones lésbicas han sido una base para una construcción de una sociedad más tolerante 
e igualitaria. Estos movimientos son de importancia para entender y continuar trabajando 
en pro de la igualdad y el respeto. 

La comunidad lésbica ha enfrentado discriminación y estigmatización por romper con los 
moldes tradicionales del papel de género en la sociedad, particularmente en la década de 
los sesenta y setenta, representaron años críticos de organización y resistencia para las 
mujeres lesbianas durante este periodo a nivel nacional e internacional, surgieron 
movimientos y organizaciones específicamente centrados en la causa lésbica y en diversos 
países las mujeres lesbianas también se unieron a movimientos feministas más amplios. 

El camino hacia la aceptación y la equidad no han sido fácil, cada paso adelante es resultad 
del esfuerzo de la valentía y de la determinación de miles de mujeres que decidieron alzar 
su voz, arriesgando muchas veces su bienestar, su seguridad y, hasta sus vidas. 

En esta conmemoración es imperativo honrar la memoria de todas aquellas mujeres 
quienes se rebelaron contra las injusticias, desafiando los paradigmas, a través de sus 
acciones y su amor, mostrando que la diversidad es una riqueza que debe ser celebrada. 

Las rebeliones lésbicas son un recordatorio vivo de que la lucha por los derechos y la 
aceptación sigue vigente. Que nunca debemos de trabajar por una sociedad en la que todas 
las personas, independientemente de su orientación sexual o identidad de género, sean 
tratadas con igualdad, respeto y dignidad. 

Por todas ellas y por las futuras generaciones, reivindiquemos su lucha y contribuciones en 
defensa del respeto de los derechos y de la igualdad. Gracias, señoras y señores diputados. 

La presidenta diputada Blanca Maria del Socorro Alcalá Ruiz: Damos la bienvenida a 
alumnos, maestros y a la directora de la Facultad de Ciencias de Administración de la 
Universidad Autónoma de Coahuila. Ellos son invitados del diputado Yerico Abramo Masso, 
del Grupo Parlamentario del PRI. Sean ustedes bienvenidos, jóvenes. 
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También damos la bienvenida a estudiantes de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, provenientes del estado de 
Michoacán. Ellos son invitados del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Partido de 
la Revolución Democrática. Bienvenidos, jóvenes. 

Esta Presidencia saluda también a jugadores profesionales y máximos exponentes de e-
Football de México Top 8o. Mundial, invitados por el diputado Ángel Miguel Rodríguez 
Torres. Sean también ustedes muy bienvenidos. Andry, Kody, Dominic, Iván, muchas gracias 
por estar acá. 

 


